
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Proceso Verbal – Divorcio - Reconvención 

Demandante Diana Marcela Ángel Chavarriaga 

Demandada Juan Carlos Concha Pérez 

Radicado N° 05001 31 10 001 2021 00623 00 

Asunto Se admite demanda de reconvención 

Interlocutorio  0688 

 

Cumplidos los requisitos  sustanciales  establecidos  en los artículos  82 Y 

371 del   C.G.P., se   hace   viable la ADMISIÓN de   la DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN CON PRETENSIÓN   DE DIVORCIO. En mérito de lo 

expuesto, EL JUZGADO PRIMERO  DE  FAMILIA  DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

EN ORALIDAD 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA DE RECONVENCIÓN DE DIVORCIO 

impetrada por la señora DIANA MARCELA ÁNGEL CHAVARRIAGA 

identificada con cédula de ciudadanía número 43.107.987  en contra 

del señor JUAN CARLOS CONCHA PÉREZ identificado con cédula de 

ciudadanía número 98.642.041, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 371 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite determinado para el  proceso VERBAL, 

establecido  en  el  Título  I,  capítulo  I,  artículos  368  y  siguientes del  

Código General  del  Proceso;  de  la  demanda de  reconvención y sus 

anexos, córrase  traslado  a la demandante – reconvenido, por  el  

término  de VEINTE (20) DÍAS, lapso que  comenzará  a  computarse una  

vez ejecutoriado  el presente auto.  

 



TERCERO: NOTIFICAR por estados la presente providencia a la 

demandante -reconvenido, quien podrá tener acceso al expediente 

digital, a través del siguiente enlace 001-2021-00623, con los correos 

electrónicos indicados al Despacho (vanessacorellaor@gmail.com; 

mjuridica02@gmail.com).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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